
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (1/07/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 5 de julio de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Fijación de cuota alimentaria 
860013110001 2021 00056 00

Mocoa, Putumayo, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Revisada  el  plenario,  se  tiene  que  la  abogada  Ana  María  Burbano  Mora,
apoderada de la parte demandante señora Yigna Pahola Zambrano ha presentado
el  14  de  junio  de  2022  (A.014)  renuncia  al  poder  con  el  cumplimiento  de  la
totalidad de las prevenciones expuestas en el artículo 76 CGP; aunado a ello, la
demandante  el  día  21  de junio  de  2022 (A.016)  presentó  memorial  otorgando
poder a un nuevo apoderado judicial, asi las cosas, dado que han transcurrido
más de cinco días desde la presentación de la renuncia al poder en secretaria (Del
14 a 22 de junio), la judicatura procederá a reconocer personería jurídica al nuevo
apoderado en los términos del poder adjunto. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia de la abogada Ana María Burbano Mora
como apoderada de  la  señora  Yigna  Pahola  Zambrano,  en  los  términos
previstos en el artículo 76 del C.G.P.; la cual se hizo efectiva el 22 de
junio de 2022.

SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica al abogado William Andres
Alvarado Delgado, de notas civiles reseñadas en el expediente, para que
represente  los  intereses  y  derechos  d  ela  señora  Yigna  Pahola
Zambrano, conforme el memorial poder anexo al expediente. 

TERCERO.- REQUERIR  al  apoderado  demandante  para  que  de
cumplimiento al cardinal tercero del proveído del 18 de mayo de 2021,
para continuar con el normal desarrollo del presente asunto. 
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